
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el escrito que antecede junto con su respectivo proceso. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2021. La Secretaria, Pili Natalia Salazar 

Salazar 

 

 
Auto Interlocutorio No. 1625 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO  

(sigla: “coophumana”) 

Demandado: NIDIA GIRALDO MARTINEZ 

Radicación: 760014003008202000428 

 

1. La apoderada judicial de la parte ejecutante, a través de memoriales que anteceden, 

aporta la citación para notificación de que trata el artículo 291 y 292 del Código General 

del Proceso, correspondiente a la demandada NIDIA GIRALDO MARTINEZ.  

 

1.1. No obstante, se advierte errónea la notificación personal y por aviso a la postre 

enviadas a la dirección física, en razón a que no se cumple, con lo exigido en el inciso 1º 

del numeral 3° del articulo 291 y el inciso 1º del art. 292, que rezan “La parte interesada 

remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado 

[…], en la que le informará sobre la fecha de la providencia que debe ser notificada” 

(Resalta el Despacho)  

1.2. Adicionalmente, la apoderada omite tener en cuenta que el artículo 291 reza que 

“Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del 

juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días” (Resalta el Despacho), por 

lo que resulta improcedente el termino de 5 días enunciado en los memoriales. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal 

 

RESUELVE 

 

1. NO TENER EN CUENTA la actuación procesal impulsada por la parte actora, 

contentiva de la Citación para notificación personal y por aviso de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, correspondiente a la demandada 

NIDIA GIRALDO MARTINEZ, en razón a lo expuesto con antelación en este proveído. 

 

2. REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los quince (15) días siguientes 

a la notificación de esta providencia, se sirva cumplir con la siguiente carga procesal 

destinada a la notificación efectiva del auto interlocutorio No. 912 del 28 de octubre de 

2020, mediante el cual se libra mandamiento ejecutivo, respecto de la demandada NIDIA 

GIRALDO MARTINEZ, al tenor de lo dispuesto en el artículo 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo establecido en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, indicándole que dispone de un término de cinco (5) días para 

pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren 

conjuntamente.  



Radicado: 2020-428 
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